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STJ 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 

 
 

 
 

   
  

Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO:  Respuesta al radicado 2021ER5071. Solicitud concepto alcances empleo joven. 
 
Cordial saludo,  
 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, recibió su solicitud 
radicada bajo el número 2021-206-046677-2 en el Departamento Administrativo de la Función 
Pública – DAFP, la cual fue trasladada a este Departamento y registrada con el No. 
2021ER5071. 
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este Departamento, 
por disposición del artículo 1° del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 2017, tiene a su 
cargo el establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del talento humano 
para el Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en materia de 
definición de lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas distritales, 
para la administración de su personal, por lo cual este organismo, no resuelve casos 
concretos, por ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece 
responsabilidades, sino emite conceptos técnico jurídicos. 
 

 
ENTORNO FÁCTICO 

 
“Comedidamente y con toda atención solicito se expida concepto jurídico conforme a que 
se explique de manera clara y contundente cuáles son los alcances de las siguientes 
normas y su congruente aplicación en beneficio de los jóvenes del país: 
 
• Ley 1780 de 2016, artículo 11° y 12°. 
• Artículo 196 de la Ley 1955 de 2019 – Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
• Decreto Nacional 2365 de 2019. 
• Directiva Presidencias 1 de 2020, y 
• Decreto Distrital 367 de 2015. 
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Lo anterior, tiene fundamento por cuanto en concepto de la Organización Sindical por el 
suscrito presidida la Entidades Públicas de los diferentes órdenes (Nacional, Territorial y 
municipal) han venido sistemáticamente inaplicando la cita normativa con alcanza de ley y 
sus normas complementarias, y lo que es peor se vienen “legislando” y dando particulares 
alcances a la normativa en cita. 
 
Por ejemplo, una de las ENTIDADES Públicas del Nivel Distrital de Bogotá (Secretaria 
Distrital de Gobierno) el año inmediatamente anterior, amplio su planta de personal y a su 
vez creó una planta temporal y con ellas se crearon 10 cargos de Profesional Universitario 
219-11 y en el respectivo Manual de Funciones y Competencias Laborales (Resolución 
1292 de 31 de diciembre de 2020) señalo en nuestro criterio contrario a la Ley 1955, artículo 
196 y sus parágrafos lo siguiente:30 meses de experiencia profesional – Empleo Joven. 
 
Por lo anteriormente señalado no es de recibido que a un joven de 18 años y hasta los 28 
años se le exijan 30 meses de experiencia, con el argumento de dar aplicación a un Decreto 
Distrital del año 2014, el cual se aparte de los lineamientos no solamente del artículo 196 
de la Ley 1955, sino también de los artículos 11 y 12 de la Ley 1780 de 2016 y el Decreto 
Nacional de 2019, el cual adiciona al artículo 5, al Titulo 1 de la parte 2 del Decreto 1083 
de 2015. 
 
De análoga manera, solicitamos que, en los términos de Ley, su Despacho nos emane un 
informe del cumplimiento (Reportes Semestrales) que las entidades Dell orden Distrital de 
Bogotá le han brindado al Departamento Administrativo por usted dirigido” 

 
 

ENTORNO NORMATIVO 
 

La Ley No. 1780 de 20161 en relación con la vinculación laboral de jóvenes en el país 
menciona: 
 

“ARTÍCULO 11. Desarrollo de programas de jóvenes talentos. El Gobierno Nacional 
creará y reglamentará en un plazo no mayor de doce (12) meses, contados a partir de 
la expedición de la presente Ley, un programa de incentivos destinado a jóvenes 
talentos sin experiencia que promueva su vinculación y promoción, de acuerdo con 
sus méritos, dentro de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
Sociedades de Economía Mixta, Empresas Sociales del Estado y Empresas oficiales 
de Servicios Públicos, dando prioridad a los jóvenes inmersos en el proceso de 
posconflicto. 
 
ARTÍCULO 12. Promoción de la vinculación laboral de los jóvenes. Las empresas 
establecidas en el presente capítulo incentivarán, de acuerdo con sus necesidades, la 
creación de oportunidades laborales en empleos o actividades que no exijan 

 
1 “Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar 
barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones” 
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experiencia laboral, bien sea a través de la generación de nuevos puestos de trabajo, 
la provisión de vacantes existentes o cualquier otra modalidad de vinculación. 
(…) 
 
ARTÍCULO 14. Modificación de las plantas de personal. Las entidades del Estado que 
adelanten modificaciones a su planta de personal, a partir de la publicación de la 
presente Ley, deberán garantizar que al menos un diez por ciento (10%) de los nuevos 
empleos no requieran experiencia profesional, con el fin de que puedan ser provistos 
con jóvenes recién egresados de programas técnicos, tecnólogos y egresados de 
programas de pregrado de instituciones de educación superior. El Departamento 
Administrativo de la Función Pública fijará los lineamientos y propondrá las 
modificaciones a la normativa vigente, para el cumplimiento de lo señalado en el 
presente artículo.” 
 

De la misma manera, en el artículo 196 de la Ley No. 1955 de20192 señala con respecto a la 
generación de empleo para la población joven: 

 
“ARTÍCULO 196º. GENERACIÓN DE EMPLEO PARA LA POBLACIÓN JOVEN DEL 
PAÍS. Con el fin de generar oportunidades de empleo para la población joven del país 
y permitir superar las barreras de empleabilidad de este grupo poblacional, las 
entidades públicas darán prioridad a la vinculación de jóvenes entre 18 y 28 años, para 
lo cual deberán garantizar cuando adelanten modificaciones a su plana de personal, 
que el diez por ciento (10%) de los nuevos empleos no requieran experiencia 
profesional, con el fin de que sean provistos con jóvenes egresados de programas 
técnicos, tecnológicos y de pregrado. Para la creación de nuevos empleos de carácter 
permanente del nivel profesional, no se exigirá experiencia profesional hasta el grado 
once (11) y se aplicarán las equivalencias respectivas. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Las entidades públicas deberán adecuar sus manuales de 
funciones y competencias laborales para permitir el nombramiento de jóvenes entre 
los 18 y 28 años graduados y que no tengan experiencia, o para determinar las 
equivalencias que corresponda, siempre y cuando cumplan con los requisitos del 
cargo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las entidades y organismos que creen empleos de 
carácter temporal deberán garantizar que el 10% de estos empleos sean asignados 
para jóvenes entre los 18 y 28 años. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Cuando las entidades públicas vinculen provisionales a sus 
plantas de personal deberán dar prioridad a los jóvenes entre los 18 y 28 años para 
dicha vinculación. 
 

 
2 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO 
POR LA EQUIDAD”. 
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PARÁGRAFO CUARTO. Para el cumplimiento en lo consagrado en el presente 
artículo, tendrán prioridad los jóvenes entre los 18 y 28 años que estuvieron bajo 
custodia y protección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.” 
 

El Decreto No. 2365 de 20193 en cuanto al ingreso de los jóvenes al servicio público que:  
 

“ARTÍCULO 2.2.1.5.2. Lineamientos para la modificación de las plantas de personal. 
Las entidades públicas para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 196 de la ley 
1955 de 2019, deberán seguir los siguientes lineamientos:  
 
1. En la adopción o modificación de sus plantas de personal permanente o temporal, 
el diez (10%) de los nuevos empleos, no deberá exigir experiencia profesional para el 
nivel profesional, con el fin de viabilizar la vinculación al servicio público de los jóvenes 
entre 18 y 28 años.  
2. Cuando se creen nuevos empleos en el nivel profesional de la rama ejecutiva del 
orden nacional, el lineamiento del numeral 1 se podrá cumplir a través de la creación 
de empleos hasta el grado 11 siempre que, en el respectivo manual de funciones y 
competencias laborales se permita acreditar la experiencia con ras equivalencias 
consagradas en los decretos ley 770 y 785 de 2005, o en las normas que los 
reglamenten, modifiquen o sustituyan.  
3. Para las entidades que cuentan con nomenclatura y escala salarial especial, el 
lineamiento del numeral 2 se podrá cumplir a través de empleos que exijan hasta 48 
meses de experiencia, siempre que en el respectivo manual de funciones y 
competencias laborales de la entidad permita acreditar la experiencia con la 
equivalencia que contemplen sus normas especiales. 
4. Cuando se presenten vacancias definitivas en los empleos de carrera administrativa, 
los cuales se vayan a proveer transitoriamente a través de nombramiento provisional, 
se deberá dar prelación a los jóvenes entre 18 y 28 años, que cumplan con los 
requisitos para su desempeño, siempre y cuando se haya agotado el derecho 
preferencial de encargo.  
5. Cuando se vayan a proveer empleos de la planta temporal ya existentes, y se haya 
agotado el procedimiento establecido en los artículos 2.2.1.2.6 y 2.2.5.3.5 del Decreto 
1083 de 2015 respecto de su provisión, respectivamente, en condiciones de igualdad 
se deberá dar prelación a los jóvenes entre 18 y 28 años, que cumplan con los 
requisitos para su desempeño.” 

 
De igual forma, la Directiva Presidencial No. 01 de 20204 estableció las siguientes directrices:  
 

“1. El Departamento Administrativo de la Función Pública, en coordinación con la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, identificará mensualmente los empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva y estén ofertados mediante concurso de méritos, 
que no requieran experiencia profesional o que permitan la aplicación de 

 
3 “Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio público” 
4 “Vinculación y Contratación de Jóvenes entre 18 y 28 Años” 
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equivalencias, con el fin de darlos a conocer a los jóvenes a través de su publicación 
mensual en la página web de las entidades del Estado que se encuentran adelantado 
dichos concursos.  
2. as entidades públicas de la rama ejecutiva del orden nacional que estén adelantado 
concursos de mérito para la provisión de empleos que se encuentran en vacancia 
definitiva, que no requieran experiencia profesional o que permitan la aplicación de 
equivalencias, remitirán esa información a la Consejería Presidencial para la Juventud 
- Colombia Joven, la cual se encargará de publicar la misma en su portal web.  
3. El Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela Superior de 
Administración Pública -ESAP, bajo las directrices de la Función Pública, coordinarán 
a las entidades públicas de la Rama Ejecutiva del orden nacional para que adecúen 
sus manuales de funciones y de competencias laborales para permitir el nombramiento 
de jóvenes entre los 18 y 28 años de conformidad con los parámetros del artículo 196 
de la Ley 1955 de 2019 y el Decreto 2365 de 2019. 
4. El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, a través de la Consejería 
Presidencial para la Juventud, divulgarán los empleos que se vayan creando en las 
plantas de personal de las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional para dar 
cumplimiento al artículo 196 de la Ley 1955 de 2019 y a su decreto reglamentario.  
5.Las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional, deberán publicar 
semestralmente en sus páginas web las acciones adoptadas para dar cumplimiento a 
la vinculación de jóvenes entre los 18 y 28 años.  
6. El Departamento Administrativo de la Función Pública hará seguimiento permanente 
al cumplimiento de la presente directiva.” 

 
PARTE RESOLUTIVA 

 
Es importante señalar que lo que buscan estas normas, es que los jóvenes entre los 18 y 28 
años de edad en Colombia, ingresen al servicio público con el fin de generar oportunidades 
de empleo y disminuir las barreras de acceso al mercado laboral. 
 
La normatividad expuesta, permite visualizar que las entidades públicas cuando adelanten 
modificaciones de su planta de personal permanente o temporal, el diez (10%) de los nuevos 
empleos, no deberán exigir experiencia profesional para el nivel profesional, con el fin de 
viabilizar la vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años. La disposición 
legal establece que son empleos creados, a través de modificación o de creación de planta 
temporal o permanente. 
 
El tipo de vinculación dependerá de la naturaleza de los cargos que se creen en virtud de la 
modificación o adopción de la planta personal, los cuales podrán ser de carrera, de libre 
nombramiento y remoción, nombramiento provisional, o nombramiento temporal.  
 
El proceso de incorporación de los jóvenes se realizará en el momento en que las entidades 
públicas adelanten adopciones y/o modificaciones de su planta de personal permanente o 
temporal y, en tal virtud, al realizar dicha modificación deberán adecuar los ajustes en sus 
manuales de funciones y competencias laborales para permitir así, el nombramiento de 
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jóvenes entre los 18 y 28 años graduados y que no tengan experiencia, así como, para 
determinar las equivalencias que corresponda, siempre y cuando cumplan con los requisitos 
del cargo. 
 
Por otra parte, La Resolución 371 de 2017 del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, “Por la cual se fijan los lineamientos para el cumplimiento del artículo 14 de la Ley 
1780 de 2016 relacionado con las modificaciones de planta de personal de las entidades del 
Estado” dispuso en el artículo 2º numeral 2º que el diez por ciento (10%) de los empleos de 
que trata la Ley 1780 de 2016 se podrá cumplir a través de empleos que exijan 24, 36 o 48 
meses de experiencia, siempre y cuando en el respectivo manual de funciones y 
competencias laborales se permita acreditarla con las equivalencias consagradas en los 
Decretos Ley 770 y 785 de 2005 o en las normas que consagren los sistemas especiales o 
específicos. 
  
Ahora bien, en los artículos 2.2.12.1; 2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto Nacional 1083 de 2015 
se establece una condición para que se active esta acción afirmativa en beneficio de la 
vinculación de los jóvenes al Estado, la cual consistente en que, si las entidades públicas 
adelantan modificaciones a sus plantas, deberán atender la condición expuesta. Si no están 
adelantando las modificaciones, no se encuentran en la obligación de iniciarla para cumplir 
con la cuota del 10% de empleos que no exijan experiencia profesional. 
 
El artículo 2.2.1.5.2. del Decreto 1083 de 2015, mediante el cual se dispone que las entidades 
públicas para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, 
deberán seguir los siguientes lineamientos: 
 

“(…) 2. Cuando se creen nuevos empleos en el nivel profesional de la rama ejecutiva del 
orden nacional, el lineamiento del numeral 1 se podrá cumplir a través de la creación de 
empleos hasta el grado 11 siempre que, en el respectivo manual de funciones y 
competencias laborales se permita acreditar la experiencia con las equivalencias 
consagradas en los decretos ley 770 y 785 de 2005, o en las normas que los reglamenten, 
modifiquen o sustituyan. (…)” 

 
En lo que compete al ámbito Distrital, el Acuerdo Distrital 761 de 20205, que constituye el 
marco del accionar público distrital y se orienta a lograr una redistribución más equitativa de 
los costos y beneficios de vivir en Bogotá e impulsar la recuperación de la actividad 
socioeconómica y cultural asociada al control de la pandemia del Covid-19 y capitalizar sus 
aprendizajes, en pro de generar mayor inclusión social y productiva, en especial, en torno a 
los grupos poblacionales que históricamente han sido más vulnerables, como lo son las 
mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad o pertenecientes a Pueblos Indígenas, 
las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palanqueras y el Pueblo Rrom o 
Gitano, señaló en el artículo 61: 
 

 
5 "Por media del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2020-2024 UN NUEVO CONTRA TO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTA DEL SIGLO XXI” 

http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16126
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16127
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“Artículo 61. Política de trabajo decente. El Distrito Capital de Bogotá, adicional a la Política 
Pública de gestión integral de talento humano y dentro de la propuesta del Plan Distrital de 
Desarrollo, adelantará las acciones tendientes hacia la garantía del derecho al trabajo 
decente, buscará disminuir las brechas de desigualdad laboral entre mujeres y hombres y 
el diseño de estrategias para el primer empleo en los jóvenes y para posibilitar el acceso 
al empleo formal de personas mayores antes de alcanzar su edad de jubilación. Son parte 
de esta política las siguientes acciones planteadas en el presente Plan: 
 
(…) 
 
12. Las entidades y organismos distritales deberán avanzar progresivamente en el 
cumplimiento del Decreto Nacional 2365 del 2019. Adicionalmente, las entidades distritales 
propenderán por que empleos nuevos que se creen y vacantes que se generen, cuando 
no tengan lista de elegibles, puedan ser provistas mediante nombramiento provisional con 
jóvenes entre los 18 y 28 años.” 

 
 
En tal sentido, mediante la Circular Conjunta Externa No. 001 de 2021 de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, se estableció que en la adopción o modificación de las plantas de personal de las 
entidades y organismos distritales, el 10% de los nuevos empleos, no deberá exigir 
experiencia profesional para el nivel profesional, con el fin de viabilizar la vinculación al 
servicio público de jóvenes entre 18 y 28 años de edad y, para cumplir con este mandato, los 
organismos del sector central podrán crear empleos del nivel profesional hasta el grado 13 
de la escala salarial vigente, siempre que, en el respectivo Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales se permita acreditar la experiencia con las equivalencias 
consagradas en el Decreto Ley 785 de 2005, o en las normas que le reglamenten, modifiquen 
o sustituyan. Se adjunta la mencionada circular.  
 
Finalmente, en relación con los reportes semestrales que permitan evidenciar el cumplimiento 
de la normatividad asociada a la vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 
años, de acuerdo al artículo 196 de la Ley No. 1955 de 2019 y al Decreto No. 2365 de 2019 
el campo de aplicación de dichas disposiciones se dirige a las entidades públicas y, como 
quiera que la norma no hizo ninguna excepción, para el presente caso será entonces de 
aplicación a todas las entidades públicas ya sea de la rama ejecutiva del orden nacional, así 
como del nivel territorial, lo que incluye a las entidades del Distrito. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 2.2.1.5.4 del Decreto No. 2365 de 2019, dispuso que “Los 
órganos, organismos y entidades del orden nacional y territorial deberán reportar anualmente 
el cumplimiento de este porcentaje al Departamento Administrativo de la Función Pública a 
través del Formulario Único de Reporte de Avance de la Gestión FURAG en su Versión II, o 
el mecanismo que haga sus veces.” (Subrayado fuera de texto) 
 
Por lo anterior, será el Departamento Administrativo de la Función Pública través del 
Formulario Único de Reporte de Avance de la Gestión FURAG en su Versión II, o el 
mecanismo que haga sus veces, la entidad que compile la información relacionada con el 
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cumplimiento de la normatividad asociada a la vinculación de los jóvenes entre 18 y 28 años 
al servicio público en Colombia, para ello, el DAFP ha dispuesto el micrositio denominado 
como “Más Jóvenes en el Estado”, al cual se podrá acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/mas-jovenes-en-el-estado/inicio  
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de 
“CONCEPTOS.” 
 
Atentamente,  
 
 
 
Paola Silva Vásquez  
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 
 
Anexo: Circular No. 001 de 2021 (6 folios) 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
Elaborado por: John César Guachetá Benavides Contratista - STJ  26/07/2021 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y 
por lo tanto, lo presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital (DASCD). 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mas-jovenes-en-el-estado/inicio

	STJ



